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Parte Oficial 

Presidencia iM Corwin n> Ministros 
SS. M M . el REY y la REINA 

Regente (q. D. g.) y Augusta 
Real Familia, continúan en esta 
'Corte sin novedad en su impor
tante salud. 

gobierno Civil 
Recepción general 

S. M. la REINA Regente (que 
Dios guarde) se ha servido sena-
lar la hora de las tres de la tar
de del día 2 3 del actual para la 
recepción general que ha de ve
rificarse con motivo de los dias 
de su Augusto Hijo el REY (que 
Dios guarde) y la de las tres y 
tres cuartos para la recepción 
de señoras. 

Lo que se hace saber al pú
blico por medio del presente 
para que llegue á conocimiento 
de las Corporaciones, clases y 
personas que deban concurrir al 
expresado acto. 

Madrid 2 1 de Enero de 1 9 0 0 . 
* E 1 Gobernador, Santiago de 
L miera. 

Madrid 

Secretaria 
Cumpliendo lo acordado por este Ex

t e r n í s i m o Ayuntamiento en 17 de No 
•iensbre próximo pasado, se anuncia la 
provisión de diez plaza» do Médicos ter
ceros del Cuerpo facultativo de la Bene
ficencia municipal, mediante oposloión 
Pública que so verificara entre loa pro
fesores supernumerarios del mismo, con 
*Teglo á lo dispuesto en los auloulos 42 
y 43 del Reglamento por que se rige ei 
•apresado Cuerpo, entendiéndose que los 

que obtengan por la califloición dol Tri
bunal los primeros lucrares ocuparán las 
vacantes que en la actualidad existen, 
quedando los restantes en expectación de 
destino, para ocupar, en la forma pre
venida por !a regla tercera del referido 
art. 42 del Reglamento del Cuerpo, las 
vaoantes que vayan ocurriendo. 

A este efecto se convooa á los refe
ridos Médicos supernumerarios por el 
tiempo que media entre el día de la fe
cha y el 15 de Febrero próximo, durante 
cuyo plazo podrán presentarse en el Ne-
gooiado 5.° de esta Secretaría de una á 
tres de la tarde, en los días laborables, 
los que deseen optar á las referidas pía 
zas al objeto de suscribir la correspon
diente relación de aspirantes. 

Madrid 16 de Enero de 1900.=E1 Se
cretario, Francisco Ruaco y Carriedo. 

2 1 7 . - 5 5 7 . 
-Ĵ &C: 

Secretaría.—Negociado 3.° 
En cumplimiento á los dispuesto en el 

art. 294 de las Ordenanzas mnnioipales 
de esta villa, se anuncia al público que 
la sefiora Viuda de J. M. Torgue y Cora 
pañi» proyecta establecer un depósito 
de trapos en la calle de Martín de Var
gas, núm. 17. 

Las personas que se consideren per
judicadas por la instalación de esta in
dustria, expondrán por escrito ante la 
Alcaldía Presidencia, durante el término 
do quinoe días, á contar desde el de la 
fecha de publioaoión del presente anun 
oio, lo que estimen conveniente. 

Madrid 12 de Enero de 1900.= El Se
cretario, Franoisoo Ruano. 

217.—559. 

En cumplmiento á lo diapuesto en el 
art. 294 de las Ordenanzas mnnictpales 
de esta villa, se annnoia al público que 
D. Vioente Gadea y Goytre proyeota es 
tablecer una fáblioa de tnbos y planchas 
de plomo y una caldera con máquina de 
vapor horizontal al servicio de esta indus
tria en la calle de Canarias, 3 , provi 
sicnal. 

Las personas que se consideren per
judicadas por la instalación de esta in
dustria x : Mmiran por esorito ante la Al 
oadia Presidencia, durante el termino de 
quinoe dias, á contur desde el de la fecha 
de publicación del presente anuncio, lo 
que estimen conveniente. 

Madrid 15 de Enero de 1900.=E1 Se 
cretario, Francisco Ruano. 

217.—560. 

En cumplimiento á lo dispuesto en el 
art. 294 de las Ordenanzas municipales 
de esta villa, se anuncia al público que 
D. Fernando del Toro, en nombre de lase-
flora hija de M. Rodríguez, proyecta ins
talar un electromotor de cuatro caballos 
de fuerza con destine al movimiento de 
máquinas para la fablicación de confettis 
y serpentinas en la casa editorial de la 
Plaza del Biombo, 2. 

Las personas que se crean perjudica
das por la instalación de la industria de 
que se trata expondrán por escrito ante 
la Aloaldía Presidencia, durante el tér
mino de quince días, á contar desde el 
de la fecha de publicación del presente 
anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid 13 Enero 1900.=El Secretario, 
Francisco Ruano. 

217.—558. 
Braojos 

Los contribuyentes de este distrito 
municipal que hubieren experimentado 
alteración en 8U3 riquezas cuyas varia
ciones deban ser comprendidas en el 
apéndice que ha de formarse previa or. 
den superior en atención á la suspensión 
del ufio eoonómico, por afio natural, pre
sentarán las oportunas relaciones de alta 
ó baja por duplioado y debidamente 
reintegradas en esta Secretaria hasta el 
día 10.del próximo mes de Febrero. 

Lo que se anuncia al público para su 
conocimiento y efectos consiguientes. 

Braojos 9 de Enero de 1900.= El Al
calde, José Sedaño. = E1 Seoretario, Juan 
Maoías. 217.—577. 

Bu8tarviojo 
Autorizado nuevamente este Ayunta

miento para oelebrar cuarta y quinta su. 
basta, siíuere preciso, do los pastos del 
monte prado María Córdoba de este tér
mino municipal, puesto que las anterio
res no han ofrecido resultado, se ha sefla-
lado para que tenga lugar la primera, ó 
sea la cuarta de dichas subastas, el día 2 
de Febrero próximo y hora de las diez de 
su nía fia ti a. en estas Casas Consitoriales, 
bajo los mismos tipos y pliego de oondi 
ciones, y si no ofreciere ésta resultado, se 
efeotuará la quinta el día 11 de los mis
mos mes y afio á la propia hora, local y 
pliego de condioioues. 

Bnstarviejo á 13 de Enero de 1900.-» 
El Aloalde primer Teniente, Manuel Díaz. 

217.—562 

Camarina de Esteruelas 
El Registro fiscal de edifioios y sola

res se halla terminado y de manifiesto e s 
esta Secretaría de Ayuntamiento por tér
mino de q u i n o días, contados desde la 
insf rción del presente en el B >LKTÍM o n -
otAL, á fin de que los contribuyentes pue-
dad examinarle y reclamar caso necesa
rio; pasado dicho plazo no se admitirá 
ninguna. 

Camarma de Esteruelas 15 de Enero 
de 1900. = El Alcalde, Agustín Díaz Gui
nea. 

217.—670. 

Los contribuyentes que hayan e x 
perimentado variación ei» las riquezas 
rústica ó urbana presentarán sus rela
ciones debidamente reintegradas en la 
Secretaria de este Ayuntamiento hasta 
el día 15 de Febrero próximo, uoompa 
fiadas de los títulos que acrediten la 
traslación del dominio, á fin de proceder 
á la formaoión del apéndice anual-, pasado 
dicho plazo no se admitirá ninguna. 

Camarma de Esteruelas 15 de Enere 
de 1900. = E 1 Aloalde, Agustín Díaa Gi-
nea. 

217.—67*. 
Caniltejas 

Terminado el Registro fisoal de fia-
oas urbanas de este término municipal, 
se halla expuesto al público en la Seore-
taria del Ayuntamiento, por término de 
quince dias, según lo dispuesto en al 
apartado del art. 18 del Reglamento de 
24 de Enero de 1894. para oir Us r e d a 
maciones que se presenten. 

Canil lejas 16 de Enero de 19U).=BI 
Alcalde, Ignacio Sanz. 

217.—M». 
Gascones 

L o s contribuyentes veoinos y foraste
ros que hayan experimentado variaoióa 
en su riqueza rústica, pecuaria y urba
na que tengan que producir alta ó baja 
en el apéndice al ainiliarainiento qae ka 
de formarse según orden superior ea 
atención á la supresión dol afio económi
co al afio natural, presentarán relaciones 
debidamente reintegradas eu esta Alcal
día, describiendo la» fluoas y títulos de 
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adquisición hasta el día 15 del próximo 
ases de Febrero. 

Lo que se anuncia al público para 
conocimiento de los interesados. 

Gascones 10 de Enero de 1900. = E l 
Alcalde. = Firmado. 

2 1 6 . — 5 7 6 . 

Cbap'nerU 

Para que el Ayuntamiento y Junta 
pericial de esta villa puedan proceder con 
el debido acierto á la confección del apén
dice al amillaramiento base del reparti
miento de contribuoión territorial para 
1900 á 1901, se haoe preciso que todos los 
contribuyentes en este término que hayan 
sufrido alteración en su riqueza presen
ten en la Secretaría de este Ayuntamien
to en el término de treinta dias, contados 
desde esta fecha, relaciones juradas por 
duplicado de dichas alteraciones, acom 
paliando a las mismas los documentos 

que acrediten haber pagado á la Hacien
da los derechos reales, pues sin este requi
san no se admitirá ninguna. 

Chapinería 10 de Enero de 1900.=El 
Alcalde, José Fernández. 

217.—578. 

Horcajo 
Con el fin de proceder a la formación 

del apéndice al amillaramiento para el 
próximo ejeroioio de 1900, se hace preoi-
80 que los contribuyentes que hayan ex
perimentado alteración en su riqueza 
contributiva presenten en la Secretaria 
de este Ayuntamiento en el plazo de 
quince dia9 las relaciones y dooumentos 
que jutiflquen haberse pagado los dere
chos a la Phoienda por la transmisión de 
dominio, entendiéndose que el plazo de 
admisión empezará a contarse desde la 
inserción del presente en el BOLETÍN 
OFICUL. 

Horcajo 1G de Enero de 19O0.=EI Al
calde, Miguel Hernán. 

2 1 7 , — 6 7 4 . 

Robledil lo de la Jara 
Las cuentas municipales correspon

dientes al ejeroioio económioo de 1898 A 
1899 se hallan de manifiesto en la Secre
taria de este Ayuntamiento por término 
de quince dias para oir reolamaoiones; 
pasado dicho plazo no serán atendidas. 

Robledillo de K Jara á 12 de Enero 
de 1900.=E1 Alcalde, Antonino Martín. 

217.—561. 

San Agustín 
Con autorización de la Superioridad 

se sacan á la venta en pública subasta 
100 conos de pizara de las canteras sitas 
en este término municipal y sitio llamado 
el Urabrión, en la Dehesa Monoalvillo de 
estos propios, por el tipo de... pesetas, ba

jo el pliego de condiciones que se ha||% 

do manifiesto en la Secretaria de ».» 
Ayuntamiento y lo estará en el acto at 

la sabaata, la cual so celebrará en esta 
Casa Consistorial el din 24 del corriente 4 
las diez de su maliana. 

San Agustín 8 de Enero de 1900.=R| 
Alcalde, Lorenzo Glnés. 

217 . -568 . 
Sevilla la Nueva 

El Registro flsc!»l de edifloios y s 0 i a _ 
res se halla terminado y de manifiesto 
en la Secretaría de este Ayuntamiento 
por espado de quince dias para que los 
contribuyentes puedan enterarse y recla
mar de agravio si le hubiese; pasado 
dicho plazo no se admitirá ninguna. 

Sevilla la Nueva 8 Enero de 1900.=s 
El Alcalde, Pablo Errejón . 

2 1 7 . - 5 7 1 . ' 

de Maestros de esta provincia para el bienio desde 4.° de Julio de 4899 á igual día de 4901 

IÚIER0 

5 2 
5 3 
5 4 
.r>5 
5 6 
5 7 
5 8 
5 0 
6 0 
6 1 
6 2 
6 3 
6 4 
6 5 
6 6 
6 7 
6 3 
6 9 
7 0 
7 1 
7 2 
7 3 
7 4 
7 5 
7 6 
7 7 
7 8 
7 9 
8 0 
8 1 
8 2 
8 3 
8 4 
8 5 
8 6 
8 7 
8 8 
8 9 

NOMBRES 

Escolástico Encobet 
Luis Cubero Gallo 
Juan Franc^co Relio 
Heliodoro Pérez Gandía 
Lorenzo Diez Santos 
Enrique Estebau Reflro 
Gregorio Domínguez 
Manuel Cobriáu Milano 
Leoncio Arauda Ortega 
Felipe Baquero I^auciego 
Francisco Aparicio Gómez 
Aurelio Moliaa Duque 
Braulio Arráuz Posadas 
Antonio Estebau Criado , 
Joaquíu Kivero Cañizares 
Autonio Cano Blázquez 
Galo de las Lenguas Blasco 
Eustoquio Salas García 
José Jalón Carrasco 
Julio Amor y Calzas > 
Emilio Ordeña Silvestre 
Juau Rollo Atieoza 
Federico Gil Garcilópez 
Francisco Castelló Quetglás 
Bonito Rojo Soriauo 
Rafael Fernández Delgado 
Juau Fraucisco Espejo 
Juan Fraucisco Losada 
Gregorio Navarro Bermejo 
Gaspar Alvarez de Vicente 
Hugóu Valle Barroso 
Agustín Feruáude/. Carabella 
Arturo Igualada Pastor 
Mauuo! de la Rica Calderón 
Recaredo M-diuu y Medina 
Enrique Escribano Gainza 
Eleuterio E. Sauz Cuóllar 
Juan Sanz Relaíio 

PUEBLOS 

Callado Villalba 
Madrid 
Vicálvaro 
Buitrago 
Madrid 
Campo Real 
Meco 
Algelo 
Madrid 
Cadalso 
Ciempozuelos 
Fuentidueña 
Villaviciosa de OIóq. 
Robledo de Chavola.. 
Carabanchel Al to . . . . 
Madrid 
ídem.. 
Fueulabrada 
Navalcarnoro. . . . . . . . 
Carabanchel Bajo. . . . 
El Escorial 
Madrid 
Moraleja 
Cenicientos 
Brea 
Valdelaguna 
Bustarviejo 
Ohamartín 
Tor rejón de Ardoz... 
Galapagar 
Guadarrama 
Paraeuollos 
Torrelaguna 
Villamanrique 
Aravaca 
lía rajas 
Collado-Mediano 
tíuadalix 

V6&SO el númoro anterior. 

T I E M P O 

Años Moaee Dia« 

1 0 1 1 8 
9 9 6 
9 6 » 
9 5 
9 4 1 3 
9 > » 
8 11 
8 4 7 
8 4 » 
8 1 » 
8 3 7 
7 1 0 
7 7 • 
7 6 » 

7 5 17 
7 4 » 
7 4 » 
7 3 » 

6 10 9 
6 4 1 0 
6 4 5 
6 8 17 
6 2 * 
5 4 2 5 
5 4 1 6 
4 1 0 » 
4 1 1 
4 » » 
3 6 9 
3 6 2 
3 fj » 
3 5 1 8 
3 4 14 
3 3 1 2 
2 6 3 
1 6 17 
1 9 5 
1 1 5 2 0 

OBSERVACIONES 

(Se cojitinuard.) 

Providencias judiciales 
Juzgados mil¡tr. res 

SEVILLA 
D. Antonio de Batlle Pérez, Coman

dante del segundo batallón del regimien-
toinfante ria deSoria, núm. 9, y Juez ins

tructor nombrado para continuar el e x 
pediente de prevención abintestato ins
truido con motivo del fallecimiento del 
que fué segando Teniente de! disuelto ba
tallón de Talavera Peninsular, núm. 4, 
D. Waldio Andrés San Julián, y carecien
do este Juzgado de antecedentes para 
averiguar la fumiliaqueaquel Oficial dejó 
al fallecer y de ella la que legalmente 
tenga derecho a esta intestada. 

Por el presente edicto oito y llamo pa
ra que en el término de treinta dias con
tados desde su publicación en los perió
dicos oficiales, comparezcan en este Juz
gado militar los que se crean oon dere
cho a la referida intestada ó se dirijan de 
oficio, participando el que supongan les 
asista, manifestando el punto donde re* 
aidan ó dar conocimiento de quién sea la 
familia que aquel Oticial dejara al falle

cer y cuantos datos puedan osolarecer lo» 
hechos que se ponen de manifiesto. 

Dado en Sevilla á 8 Enero de íyOO-3* 
El Juez instructor, Antonio de Batlle.5*» 
Ante mí, el Secretario, José Uerrera. 

216 —526« 

Audiencias territoriales 
MADRID 

D. Pedro Quinzafios y Alonso, Ofiol» 
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de Sala de la Audiencia territorial de 
Madrid. 

Certifico: Qne en los autos seguidos 
en el Jnzgado do primera instancia de 
Qaintanar de la Orden por D. Nicolás 
Baón y Ambrena con Dofla Carlota López 
Mcjifl, casada con D. Ángel García Ara. 
qne y Dofla Gabina López Mejfa sobre 
pago de 720 pesetas, se ha dictado la sen • 
tencia onyo encabezamiento y parte dis. 
positiva dicen así: 

Sentencia ?i.°/í>3.=Enla villa y Corte 
de Madrid A 26 de Diciembre de 1899. En 
el juicio de menor cuantia que ante Nos 
pende en virtud {de apelación, remitido 
por el Juez de primer* instada de Qui-
tanar de la Orden y su partido, y seguido 
entre partes de la ana como demandante 
j apelado D. Nicolás Baón y Ambrena, el 
cual no ha compareoido en esta instancia 
y por ello se han entendido las diligencias 
enn los Estrados del Tribunal, de otra co-
modemandada y apelante por su propio de-
reoho Dofla Carlota López Mejía, asistida 
de su esposo D. Ángel García Araqne, la
bradores y vecinos de Pozo Rubio de San • 
tiago,representada por el Procurador Don 
Felipe Jiménez y defendida por el Aboga-
do D. Santiago Esteve, y de otra como de
mandado y apelada también Dofla G ibina 
López Mejía, que tampoco ha compareci
da en esta instancia y por ello se han en. 
tendido las diligencias con los Estrados 
del Tribunal, sobre pago de 720 pesetas. 

Fallamos: Que debemos condenar y 
condenamos á Carlota y Gabina López 
Mejia, oomo herederas de su padre Felipe 
López .Solera, A que paguen á D. Nicolás 
Baón y Ambrena la suma de 720 peso-
tas con el interés legal & razón del 5 por 
100 anual desde la fecha del emplaza
miento de In demanda y al pago de las 
costas causadas en ambas instancias, é 
imponemos al Actuario D. Joan L Gue
rrero la multa de 25 pesetas, que hará 
efectivas en papel de pagos al Estado. 

Asi por esta nuestra sentencia, que se 
hará saber a los litigantes rebeldes en la 
forma que previene la ley, y que en cuan
to sea conforme con la apelada la con
firmamos y en lo que no lo sea la revoca
mos, lo pronunciamos, mandamos y fir
mamos. =Joaquin Marión.=Evaristo de 
la Riva. = Federico Monsalve. 

Publicación: Leída y publicada fué 
la senteucia anterior por el Sr. D. Evaris -
te de la Riva, Magistrado de la Sala se 
gunda de e a t a Audieuoia y Ponente en 
estos autos estando oelebrando la pública 
en el día de hoy, de que yo el Relator Se-
oretario certifloo. 

Madrid 27 de Diciembre de 1899.= 
Ante mi, Licenciado Antonio Martínez del 
Campo. 

Y para que oonste y tenga logar su 
insercióu en el BOLETÍN OFICIAL de esta 
provinoia, pongo el presente que firmo 
en Madrid á 30 de Diciembre de 1899.= 
Pedro Quiuzafios. 

2 1 1 . - 3 6 0 . 

D. Luis González de la Quintana, Ofl-
eial de Sala do la Audiencia territorial de 
Madrid. 

Certifico: Que por la Sala primera de 
m misma se ha dictado la sentencia ou-
$0 encabezamiento y parte dispositiva 
** el siguiente: 

Sentencia núm. 164— En la villa y 
Corte de Madrid A 28 de Diciembre de 
1899. En lo» autos civiles declarativos de 
I U e n o r cuantía que procedentes del Juz
gado de primera instancia del partido de 

*dridejos ante Nos penden seguidos en

tre partes: de nna, como demandante y 
apelado D. Feliciano González García, 
Procurador, vecino de Madrídejos, quien 
no ha comparecido en esta Superioridad, 
y de otra, como demandado y apelante, el 
Ayuntamiento de dicha villa, representa» 
do por el Procurador D. José María Cor
dón, y defendido por el Letrado D San-
dalio Ruiz Mejía, sobre nulidad de un 
expediente de información posesoria. 

Fallamos: Que debemos confirmar y 
c o í ! ü m i M M Í O S con expresa imposioión de 
las costas de esta segunda instancia'á la 
parte apelante la repetida sentenoia ape
lada, por la que sedeclaró nuloysin valor 
ni efecto la Información posesoria practi
cada y aprobada á instancia de D Alejan
dro Mateos y García, de nna casa que 
perteneció A D. Severiano Coéllar ó sus 
herederos, cuya desoripción constaba en 
dicha información á favor del pósito mu-
n icipal de Madridejos, no hizo expresa 
condenación de costas y deolaró no ha
ber lugar A los dafios y perjuicios solici
tados por el demandante. 

Asi p o r esta nuestra sentencia, que A 
más de notificarse en Estrados y hacerse 
notoria por edictos se publioará su cabeza 
y parte dispositiva en el BOLETÍN OFICIAL 
y Diario de Avisos de Madrid, por la re
beldía de D Feliciano GonzAlez y Gar-
cia, y que luego que sea firme se comuni 
oará al inferior por medio de la oportuna 
certificación y orden A costa de la parte 
apelante, lo pronunciamos, mandamos y 
firmamos.=FranoÍ8C0 R o n d a n . I l d e f o n 
so López A r a n d a . = Joaquín López Chi 
coy =* Ramón Barroeta. 

La precedente sentencia fué leida y 
publicada por el Magistrado ponente Don 
Ramón Barroeta en Madrid A 28 de Di
ciembre de 1899. 

Y para que conste y tenga efecto su 
publicación en el BOLETÍN OFICIAL de la 
provinoia en cumplimiento de lo manda 
do, expido la presente que firmo en Ma
drid á 3 de Enero de 1900 —Por mi com-
pañero González Quintana, Firmado. 

214—460. 

Juzgados de primera instancia 
CENTRO 

En virtud de providencia dictada por 
el sefior Juez de primera instancia del 
distrito del Centro de esta Corte, en los 
autos ejecutivos qne sigue Dofla Carolina 
Nieto Pérez contra el 8r. D. Manuel 
Ortiz de Pinedo, sobre pago de cincuenta 
mil pesetas, intereses y costas, se saca A 
la venta en pública y segunda subasta, 
que tendrá lugar en este Juzgado el día 
20 de Febrero próximo, A las dos de su 
tarde, la finca siguiente: 

Uno oasa situada en esta Corte, calle 
de la Salud, número 6, que linda al 
Norte con la números 8 y 10 de Don 
Miguel IsdrAn; Este, oon la número 4 
de la Plaza del Carmen; Sur, con la nú
mero 4 de la Calle de la Salud, y 
Oeste, con esta misma oalle por donde tie-
ne su entrada; ocupa nna suporfioie de 
doscientos veinticuatro metros veinti 
cinco decímetros cuadrados, consta de 
tres pisos y sale A subasta por segun
da vez, con el veinticinco por ciento de 
rebaja, de la suma de ciento oiete mil 
quinientas veituiseís^pesetas ochenta cén
timos en que fué tasada. 

El remate tendrA lugar bajo las con
diciones siguientes: Primera: no se d i 
mitirán posturas que no cubran las dos 
terceras partes de la cantidad que sirve 
de tipo para la subasta, pudiendo hacer

se el remate A calidad de cederle á un 
tercero. Segunda: para tomar parte en 
la subasta deberAn los licitadores consig
nar previamente en la mesa del Jnzgado 
ó en el Establecimiento destinado al efec
to una cantidad igual por lo menos al 
diez por ciento efectivo del valor de la 
finca que sirve del tipo parn la subasta, 
sin enyo requisito no serAn admitidos. 
Tercera, los títulos de propiedad se ha
llan en la Escribanía que en este mismo 
Jnzgado desempefla D. Ramón Agna
do, unidos A otros autos ejecutivos que se-
siguen A instancia de D . Fernando Mi-
llera contra el mismo ejecutado, en cuya 
Escribanía estarán de manifiesto para 
que puedan examinarlos los que quieran 
lomar parte en la subasta, con cuyos títu
los deberAn conformarse, sin derecho A 
exigir ningunos otros. = Madrid 18 
de Enero de 19O0.=V.° B.°=EI Sr. Juez 
de primera instancia, Ruiz .= El Escri
bano, José María ToscA. 

Y para su inserción en el BOLETÍN OFI
CIAL de esta provincia, firmo el presente 
en Madrid á 19 de Enero de 1900.= 
V.° B.°=E1 Sr. Juez de primera ins
tancia, Ruiz.=EI Ecribano, José María 

ToscA. 
P. 

CENTRO 
D. José Alonso Fadrique, Licenciado 

en Derecho y Escribano del Juzgado de 
primera instancia é instrucción del dis
trito del Centro de esta capital. 

Doy fe: Que en dicho Juzgado y mi 
Escribanía se siguen autos ejecutivos en
tablados por Dofla Etelvina Arnaiz De
ben, de esta vecindad, contra D. Javier 
Santero y Vam-B*muberghen, sobre 
pago de 5 993 pesetas 68 céntimos, inte
reses estipulados y costas, en los que fué 
dictada la sentencia de remate cuya ca
beza y parte dispositiva con su publica
ción literalmente dicen: 

Sentencia.—En la villa de Madrid á 
11 de Noviembre de 1899. El Sr. D. Juan 
Francisco Ruiz y Andrés, Juez de prime
ra instancia é instrucción del distrito del 
Centro de esta Corte, habiendo visto los 
presentes autos ejecutivos entablados por 
Dofla Etelvina Arnaiz y Deben Colmena
res , de cuarenta y seis afios de edad, 
viuda, dedicada A sus labores, vecina de 
esta Corte, representada por el Procura
dor D. Manuel Brú y del Hierro, bajo la 
dirección del Letrado D. Carlos María 
Brú, contra D. Javier Santero y Vam-
Bamuberghcn, también vecino de esta 
vil la, ignorándose su paradero, sobre 
pago de pesetas. 

Parte dispositiva. — Fallo: Que debo 
deolarar y declaro haber lugar á sen
tenciar de remate estos autos, mandaudo 
en su consecuencia seguir la ejecuoión 
adelante, hasta hacer completo pago con 
los bienes embargados A la acreedora 
Dona Etelvina Arnaiz y Deben de la 
oantidad de 5 993 pesetas 68 céntimos 
de los intereses, A razón de 150 pesetas 
mensuales, desde el día 31 de Enero de 
1889 hasta 30 de Junio del propio año, y 
los legales A razón del 6 por 100 anual 
de ambas somas desde la interposición 
de la demanda ejecutiva, costas causadas 
y que se causen, á cuyo pago condeno 
expresamente al ejecutado D. Javier 
Sa ntero y Vam-Bamuberghen. 

Así por esta mi sentencia, definiíiv.i-
mente jnzgando, que ademAs de notificar
se en Estrados, por rebeldía del ejecuta
do se publicarA por edictos é insertará su 
cabeza y parte dispositiva en el BOLETÍN 

OFICIAL de esta provincia y en el Diario 
Oficial de Avisos de esta Corte, según 
dispone el art. 769 de la citada ley Pro
cesal, la pronuncio, mandoyflrmo.=Jc n 
Francisco Ruiz. 

Publicación.— La anterior semen- t 
fué dada, leída y publicada por el sefl 
D. Juan Francisco Ruiz y Andrés, Juez 
de primera instancia é instrucción del 
distrito del Centro de esta Corte, estando 
oelebrando audiencia publica en la de su 
Juzgado el mismo día de su fecha, de que 
yo el Escribano doy fe .=Ante mi, José 
A!onso Fradriqne. 

Lo inserto esta conforme y lo relacio
nado resulta de los autos de que queda 
heoho mérito al principio A que me re
mito. 

Y en cumplimiento de lo mandado en 
providencia de 3 del actual, por medio 
del presente se notifica dicha sentenoia al 
ejecutado D . Javier Santero y Vam Ba-
muberghen, y para que tenga efecto su 
inserción en el BOLETÍN OFICIAL de esta 
provincia, expido el presente con el Vis
to Bueno del Sr. Juez en Madrid á 5 de 
Enero de 1900.=V.° B.°=Ruiz.-=El Ac
tuario, José Alonso Fadrique. 

215.—491. 
CONGRESO 

En virtud de providencia dictada por 
el Sr. Juez de primera instancia del dis
trito del Congreso de esta Corte, en autos 
A instancia de Dofla Valentín i Paulade-
na García oontra D. José González Ortiz, 
sobre pago de pesetas, se sacan á la ven
ta en pública subasta las fincas si
guientes: 

Un campo secano y sus ventas, con 
olivos, radicante en la partida de la Lo
ma, de cabida una yugada de tierra, ó 
sean 94, 17 centiáreas: linda al Este, con 
tierras de herederos de Mariano Latorre; 
al Sur, con Marcos Escoca; al Oeste, oon 
Pedro Bernad, y al Norte, con otras de 
Narciso Pelegrin; tassdo en 490 pesetas. 

Un campo vifla y ventas, sito en la 
partida de la Loma, de cabida 14 piona-
das de arar: ó sean 66 áreas 55 centiáreas: 
linda con montes comunes, tasada en 160 
pesetas. 

Un campo oon masía y ventas, sito en 
la partida de la Espartóse, de cabida 
ocho juntas, ó sean tres hectáreas, 48 
Arcas, 29 centiáreas: linda al Norte, con 
Joaquín Arnal; Oeste. conJGragorio Val. 
y al Sur, con monte común, tasado en 77 
pesetas. 

En las mismas condiciones un campo 
secano en la partida de la Espartosa, de 
cabida seis horas de arar, ó sean 33 áreas 
53 oentiAreas: linda al Norte, con Pedro 
Bernal; Este monte común, Sur Justo Al-
baro y Oeste monte ooinún, tasado en 90 
pesetas. 

PALACIO 
En virtud de providencia dictada por 

el Sr Juez de primera instancia del dis
trito de Palaoio de esta capital en 21 de 
los oorrieutes en los «tutos promovidos 
por Dofla Ambrosia Martínez Rooafuil, 
casada con D. Antonio Martínez Galipien-
so, heredera intestada en unión de sus 
hermanas Dofla Trinidad y Dofla Tere
sa, de D. Miguel Martínez Maestú, al que 
se le ha declarado pertenecer todos los 
bienes de la dotación del vínoulo de que 
se harA referencia con la obligación de 
reservar la mitad para su inmediato su
cesor sobre que se la adjudiquen la mi • 
tad de los bienes de dicho vínculo y pa 
trumao perpetuo fundado por U. Loren
zo Martínez Maestú y Escobar, en ol tes-
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tamento otorgado por éste en esta Corte 
el 10 de Marzo de 1664 ante el Escriba
no que fnc de número de la misma Don 
Francisco de Morales Barnucvo, en el 
qne bp nrmlvó como primer poseedor 
de dicho vinculo do sus bienes y rentas 
á José Martínez, su sobrino, natural y 
vecino de la villu do Fresneda, y des
pués se llamo a sos hijos y descendientes 
legítimos varones y hembras, prefirien
do el virón á la hombr.H, y el mayor al 
menor, hasta que se aoabara su descen
dencia, despuésá Mateo Martínez, hor-
m no del José y sus hijos y descendien
tes legitimes en las mismas condiciones 
que los anteriores, después á Bartolomé 
de Soto, y sns hijos y deseen«li-íntis le
gítimos en iguales circunstancias, & f<lta 
de éstos al hermano de Bnrtolomé Juan 
de Soto, y sus hiios y descendientes en 
la misma forma, á falta de éstos su her
mano Pedro y su* hijos y descendientes 
legítimos con la misma prefación, a falta 
de éstos su otro hermano José y sus hijos 
y descendientes de la misma forma, á 
falta de éstos su otro hermano Franciseo 
y sus hijos y descendientes en las pro
pias condiciones, á falta de éstos su otro 
hermano Lorenzo y sur hij >s y descen
dientes legítimos con igual prelación, a 
falta de éstos su hermana Magdalena y 
sus hijos y descendientes legitímos por 
el mismo orden, y á falta de todos los 
expresados los otros pariente? de! funda
dor por parte de su padre ó de su madre, 
prefiriendo los de aquél a los de ésta, los 
varones A las hembras y los mayores a 
los menores, en cada línea respectiva
mente hasta que no hubiera parientes 
suyos que pu liaran *uoederle por el or
den expresado; y faltando parientes su
yos aplicó todos los bienes perteuencien-
tes ai vinoulo para una Memoria qae 
fundó de ellos para casar ó meter en re
ligión doncellas pobres naturales de la 
villa de Balgafión, prefiriendo entre éstos 
las huérfanas de padre y madre, y las 
de solo padre ó madre a las que no fue
ran huérfanas y entre todas por este or
den las de más edad, dando á cada don 
oolla 200 ducados por una vez. después 
de desposadas ó profesadas, se llama por 
tercera y última vez por medio del pre
sente á las que se crean con derecho á los 
bienes de referencia para que compa 
rezoan á deducirlo en el término de dos 
meses, á contar desde la fecha de su pu 
blioación en la Gaceta de Madrid\ bajo 
apercibimiento deque no será oído en el 
juicio e! que no comparezca dentro de 
este último plazo, y se hace saber que 
no ha comparecido persona alguna ale 
gando tal dereoho. 

Madrid 30 de Dioiembre 1899 =E1 
Juez de primera instancia, Tomás Min 
g u e z . = E l Actuario, P. H., L. Francisco 
Guillen. 

216.—524. 

NAVALCARNERO 
O. Eladio Arnáiz de la Bodega, Juez 

de instrucción de esta villa de Navaloar-
nero y su partido. 

llago saber: Que para pago de las tea 
pousabilidades pecuniarias de causa ins 
truida en este Juzgado por cazar cotí la 
ros contra Saturnino Pozuelo del Casti
llo, vocino do Brúñete, se sacan á la ven 
ta en públioa subasta por tercera vez, sin 
sujeción á tipo, las fincas embargadas al 
mismo, á saber: 

Fincas situadas en término y cateo 
de dieho Brúñete 

1 / Una tierra al sitio denominado 

cLa Calva», de caber una fanega, equi
valente A 64 áreas y 28 centiáreas, desti
nada á cereales; linda á Oriente José 
Perl, Norte Francisco Aviles, Mediodía 
Bernardino Pozuelo y Poniente Tiburcio 
del Castillo. 

2.* Otra tierra al sitio llamado «La 
Notaría», de caber una tanega, equiva
lente á 64 áreas y 28 o mtiáreos: linda 
hoy por Oriente, Mediodía, Norte y Po
niente con tierra de D. Luis Bahía Urru-
tia. 

3 . a Otra tierra en la vereda de la Vie
ja, de caber fanega y medib, equivalente 
á 96 áreas y 42 centiáreas: linda Oriente 
Ensebio de Diego, Norte Gregorio Cau-
mel. Mediodía Juan Peri y Poniente el 
oamino. 

4 . a Una vina al sitio llamado de Pa
lomero, cuya verdadera cabida es de 
una fanega, equivalente á 64 áreas y 28 
centiáreas, con unas 300 cepas: linda Sa 
líente Baldr.raero Pozuelo. Norte el carril 
Mediodía el arroyo y Poniente herede 
ros de Santiago Manzano. 

6 . a Y mitad de una oasa en la calle 
del Escorial, sin número, cuya extensión 
superficial será de unos 1 000 pies apro
ximadamente: linda dicha mitad Orien 
te, derecha parte correspondiente á here
deros de Bernardino Pozuelo, Norte es
palda herrén de Saturnino Pozuelo, Me
diodía por donde tiene la entraba la calle 
del Escorial y Poniente izquierda Tibur
cio del Castillo Béjar. 

El remate tendrá lugar el día 3 de 
Febrero próximo, á las diez de su m a f i a -

na, en la Sala audiencia de este Juz
gado. 

Dado en Navalcarnero á 5 de Enero 
de iy00-=Eladio Arnáiz. = P o r mandado 
de S. S., Licenciado Ramón Puertos. 

214.—466-

SAN MARTIN DE VALDE1GLE3IA8 
D. Antonio María Oriiz y Olmedo, 

Juez de instruooión de este partido de 
San Martín de Valdeiglesias. 

Por la presente requisitoria so cita, 
llama y emplaza á Cristóbal Oosurve de 
Dios (a) Carpeta, de veinticinco aflos de 
edad, soltero, carpintero, hijo de José y 
de Dominga, natural de Huetor Santi-
IIAii, provincia de Granada, que sabe leer 
y c.-.crlbir, que es alto, buen color, habla 
andaluz, ojos azules, ves'ía pantalón de 
pana, americana color oafé olaro, boina 
azul y alpargatas blanoas, el día 25 de 
Septiembre último, en que se fugó de la 
Cárcel de este partido, á las seis y media 
de su tarde, ignorándose su paradero ao 
tual, para que dentro del término de dies 
días, contados desde la inseroión do 
presente «n la Gaceta de Madrid y Bo-
usTtrt oficial de la provinoia, coro parez 
oa ante este Juzgado á responder de los 
cargos que le resultan en la oausa que se 
le sigue por fuga y lesiones; bajo aperci
bimiento de que en otro oaso será d¿ola-
rado rebelde y le parará el perjuicio á 
que hubiere lugar. 

Al propio tiempo, ruego y enoargo á 
todas las Autoridades, tanto civiles corno 
militares y agentes de la policía judioiul, 
procedan á la busca y captura del refe
rido sujeto, y caso de ser habido, dispon
gan su conducción á la Cárcel de esta vi
lla y á mi disposioión. 

Dada on San Martin de Valdeiglesias 
á 1.° de Enero de l300.=Antonio Maiía 
Ortiz.=P. M. de S. á., Teodosio Gómez 
Platero. 214.—461. 

D. Antonio María Ortiz y Olmedo, Juez 

de instrucoión de San Martin de Val
deiglesias y su partido. 

Hago saber: Que para pago de las res
ponsabilidades pecuniarias impuestas á 
Juan Lizana P«z, vecino de Cenioientos, 
en causa seguida por lesiones, se saoa á 
la venta en pública subasta la finca s i 
guiente: 

Una casa sita on Cenioientos y su calle 
de Cadalso, lindante por la derecha en
trando con otra de Justo Horradón, iz 
quierda calle de Cadalso y espalda casa 
de León Fermosel, tasada en 561 pesetas 
25 céntimos. 

El remate tendrá lugar en la Sala 
audiencia de este Juzgado el día 1.° de 
Febrero próximo y hora de las once de 
su mafiana. adviniéndose que no se ad
mitirá postura que no cubra las dos ter-
oeras partes de la tasación, y que para 
tomar parte en la subasta tendrán los 
licitadores que depositar previamente 
sobre la mesa una cantidad igual por lo 
menos al 10 por 100 del avaifto. 

Dado en San Martín de Valdeiglesias 
á 5 de Enero de l900 .= Antonio María 
Ortiz .=P. M. de S. S., Teodosio Gómez 
Platero. 2 1 3 - 4 1 6 . 

DIRECCIÓN GENE1UL 

DBL TESORO PÚBLICO Y ORDENACIÓN OBMRB^^ 

D B P A O O B D K I . E S T A D O 

Debiendo ingresar en el Tesoro publico, 
el importe del depósito seftalado con l^ 
números i8o .au de éntrala y 4.6 709 ¿ f t 

registro, constituido en la Caja Central e n 

24 de Marzo de 1891 á n >mbre y como de 
la propiedad de D. Fructuos> Aguilar fii¿ 
teos, para garantir á D. Cele Ionio Camp^ 

I en el cargo de Recaudador de contribución 
nes de la primera zona del partido judicial 
de Hoyos, provincia de Cáceres, formado por 
tres títulos de Deuda amortizable al ¿por l 0 a 

importantes 15.000 pesetas, esta Dirección 
general, en cumplimiento de lo dispuesto 

J en el art. 48 del Reglamento de la Caja de 
Depósitos, ha acordado se anule el resguar
do de referencia, quedando sin ningún Talor 
ni efecto. 

Madrid 18 de Enero de 1900. = El Di
rector general. J. R. de Oya. 

2 1 7 . — 5 8 8 . • 

Agencia ejecutiva de la Zona de Alcalá de Henares 
D. Vicente B i c a y Diaz, Agente ejecutivo por débitos á favor de l.i Hádenla. 
Hago saber: Que en virtud de providencia dictaia por esta Agencia en el expediente 

general de apremio que se sigue en este distrito p>r débitos de U contribución territorial 
correspondiente al año de 189? á 1898. se sacan á oública subasta lo> bienes inmueble» 
que á continuación <e expresan: 

NUME RO 
de 

ordea 

31 

6 7 11 

NOMBRES DE LOS CONTRIBUYENTES 

Y FINCAS QUE SB SUBASTAN 

68 

86 

95 

9 7 

104 

»33 

t 5 6 

185 

D. Lucio Fernández, una tierra al sitio Cuesta de Matías, de 
una fmega y media: linda N. E. y O. Mariano Palacios, no 
estando inscripta á su nombre en el Registro de la propiedad. 

3 'D. Jo>é Pastor Alcobendeas, uca tierra al sitio camino de Fresno, 
de dos fanegas: linda N. y S. Jesúi Ah ; jón, E. Pilar A h i j a n 
y O. el cerro, no estando inscripta á su nombre en el Registro 
de la propiedad. 

Otra al sitio Covadonga, de siete far.egas: linda N. O. heredaros 
de Gabriel Ahijón, S. Eulojfia Lóp^z y E. el camino, no están 
do in cripta á su nombre en el Registro de la propiedad 

Doña Manuela Pastor Alcobend is, una tierra al sitio Sendero 
del Espino, de cuatro fanegas: linda E. dicho sendero y los 
demás se ignoran, no estando inscripta á su nombre en el 
Re^isro de la propiedad 

D. Nicanor Alcobendas, una tierra al sitio Cabeza Gorda, de 
dos fanegas y media: linda N. y O. Dámaso Qodín, S. Pedro 
Ahijón y E. Cándido Amanta, no estando inscripta 4 su 
nombre en el Registro de la propiedal, 

D. José Bermejo Carlos, la mitad de una tierra al sitio las Jun 
queruelas, de una fanega y nueve celemines: linda N. Dámaso 
Godín, S. y E. Dionisio Anirés y O. camino de Montesinos, 
no estando inscripta á su nombre en el Registro de la pro
piedad 

D. Luis Bravo, la mitad de una tierra al sitio los Calvares, de 
una y media fanegas: linda E. Me'chir Mateos, y los demás 
se ignoran, no estando inscripta á su nombre en el Registro 
de la propiedad 

D. Rafael Cárdenas, una tierra al sitio la Crespa, de una fane 
ga y to celemines: linda N. y S. Jesús Ahijón, E. camino de 
Alarpardo y O. raya de Cobefta, no estando inscripta a su 
nombre en el Registro de la propiedad 

D. Mariano González, una tierra al sitio las Gallinas, de dos 

VALORACIÓN 

PctCtU Cent». 

faneg is: linda S. D' José Pérez Negro y los demás se ignoran. 
D. Casimiro López, una tierra al sitio Canto Blanco, de dos 

fanegas: linda N. Dámaso Üodio, S. herederos de Manuel 
Serrano, E. Poücarpo Hernández y O. Sampelayo. inscripta 
la mitad de esta linca á nombre de D. Saturnino López 
Gallego 

D. Bonifacio Ramos, una tierra al sitio las Junqueruelas, de 
cuatro fanegas: linda S. A tringana y los demás se ignoran... 

1 ló 07 

153 33 

3 ) 6 66 

306 67 

193 33 

200 

300 

6 a 6 67 

4 1 3 33 

F B , r « d í . ™ 1 I1 i *Vni U C a S 3 A y u n l a m ' e « t o de o ta localidad el día 26 de 
Enero de 1900 á las doce de la mañana, en conformidad á lo dispuesto en la Instruc
ción y el Real decreto de 27 de Agosto de 1893. Lo q u e se anuncia en el Bolbtín or iC* 
segua lo ordenado en la Real orden de a 5 d e Juaio de 1894 

En Daganzo á 8 de Enero de « 9 0 0 . = El Agente ejecutivo", Vicente Baca. 
314 —439-
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